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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Así lo dispongo por el presente Decretlil, ciado en Mamid
a ocho Ge mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtp.lstro de Eif;lt¡ca<:lón y CIencIa,
JOBE LU'fS vn.LAlt, PALA'St

RESOLUC1ON de la Dif'ecffUm General de Obras
Hi-.u.a. por la que se _e vú_ h<W... sUlo
adjutUcadas las cObras de ~itmrtode la
red eLe ~8 prinei9taloo de la zona rerJable del
Vlar IBtNJllla)>>.

Este MiDisterlo, con esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las {{Obras de acon

dicionamiento de la red de ~as pr1Il~ de la zona
regable del Viat' <.SeviJ.1a.)>>. a «OOreán.~ OOllstntctora,
Sociedad Anónima», en la ca.at1dad de 14A11.n4 pesetas, que
representa el coeficiente 0,7654 respecto flIl preey.puesto de con
trata de 1-9.371.928 pesetas, y en las demás cen<ftciones que rigen
para este contrato.

Lo que de orden del excelentísima sefior Ministro com1IDico
a v.. S. para su oonocinUetlto y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos añ$s.
Madrid, 26 de abril de 1969.-Jm DiBector general. P. D.. el

Jefe de contratadón. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Gua4aJquivir.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 976/1969, de 8 de mal/o, par el que se
crea una Escuela cU Artu Ap!WGd.as 11 01fo401 AT
tísttcos en Las palmas de Gtan Cafutria, de caráe
tBr estatal.

Las Palmas de Gran Canaria. caplta.l de una gran provincia
insUlar española. t.Ul6 a su imPortaIlCia tur1stiea y de eslabón
en las rutas marlt1mas intercoutinenta1&s una antiglJa trao.1·
ción artística y un marcado interés pOr· ocupar lusar destacado
en las corrientes de incorporación de los valores eeté't1cos ac
tuales a las múlt~ples manifestaciones qne en el campo de la
proPaganda. el comercio () la Hadustrla llevan la impronta de
una variada gama de nuevas activiáades protesionales. y ello
sin perju,icio.de mantener vivo el recuerdo y procurar el man
tenimiento de la liIlea de artistas de reconooiGia valfa, .cual
el notable imagInero cLuján PéreZ».. exponente ele las múltiples
vociwiones de expresión de la belleza que aUenta el alma ca
naria.

Las apuntadas aspiraciones han motivado la insistente pe
tición de Corporaciones y Entidades de la provincIa de Gran
Canaria para la creación en su capital de una Escuela de
Artes - Aplicadas y Oficios Artísticos de carácter ofLcial <Jue.
~"umada a las ya existentes en el archipiélago, coadyUve a la
formaei6n de la juventud canaria en especialidades art1stico
profesionales de gran hnportancia en una capital cosmopolita.
en constante desarrollo y marcadamente turística.

En su virtud de conformidad. con el informe del Consejo
Nadonal de Educación, a propuesta del MInistro de Educaeión
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
sU reunión del día veinticinco· de abril de mil novecientos se
senta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se crea en Las Palmas de Gran Cana
ria una Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de ca
rácter ofLcial, que se regtioá por los preceptos del Decreto dos
mil ciento veintisiete/mil novecientos sesenta y tres de veIn
ticuatro de julio (<<Boletín OfLcial del Estado» de sets de sep
tiembre). que reorganiza los estudios en dichas Escuelas, y dis
posielones complementarias del mismo. Dicha Escuela se de
nominará. Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos «Luján
Pérez», en memoria del notable imaginero canario.

Articulo se$fUndo,~or el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para la efectividad de este De
creto.

Articulo tereero.-El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará las diSP081cionel pF601.sas para la ejecución de este D~
creto.

lJECRETO 977/1969. de 8 de maJIo, por el que se
crea en Pft'mplona 'Ulta EseueJa de Artes Aplfcaclas
y Oficios Artistioos de carácter estatal.

La ciudad de Pamplona, capital d~ositaria de las tradiCÍo~

nes artisUcas y artesamas de UD anttruo reino y de una región
cuyas aeusadas virtudes tanto ban oontrlbuldo al P8«'io en
grand&ciJln1ento. ha venido atendiendo a la forJD&Citía artútiea
PTofeeional de su juventud, deade el afio l.a21. oon una Esouela
Mun1eiPQl. de Artes y Oíiclos que, a lo laFgo de muchos túios
de funcionamiento. ha mantenido viva la tnqu1etiud de suce
sivas generaciones para el cultivo de vocao4enes a.rt1sticaa y
la iomcorpe¡oaoión de valores estéticos en diversas ramas de la
produociM.

La Oorporación Municipal de la capital navarra, consciente
de la inaPoctaneia que para el progresivo deaarsolto y tnoaer·
n~ón de la oa.pitaJ.idad re¡:ionaJ tiene la formaoión de es·
peoiali&tas en las múltiples actividades de }as artes aplieQ.das
que a aquénos GootribuYen de manera deste.cada. ha sollo1ta40
la creación en aqUBlla ciudad de una ES6l1Ma cAe»'l de Artes
Aplieadas y OfLcios Artísticos, ofreciendo fnelmo SJlorta.clones
que faciliten la consecuoión del propósito.

En su virtud, de conformidad con el informe del Consejo
NaoiQlla1 de Educación. a propuesta del Ministro de Ellwoaclón
y Oie~ia y previa. deHb8raoión del Consejo de Min1stros en
su l'aIIllón del día veinticinco de abril de mil novecientos se-
senta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se crea en Pamplona una Escuela de
Artes ApUcadas y Ófiaios Artísticos de carácter ofL~1al, que se
regirá por los PI'eOePtos del Decreto dos mil dento veintisiete/
mil novecientos sesenta y tres. d~ veinticuatro de Julio CeBo-
let1n 0fLcia1 del E$ado» de seis de septiembre), que reorganiza
los esktdias en dichas Escuelas, y disposiciones eomplemena

tarias del mismo.
Articulo segtllldo.-,Por el Ministerio de Hacie.p.4& se habili~

tarán los créditos necesarios para la efectwidad de este De
creto.

Articulo tercero.~El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará.. las disposiciones precisas para la ejecución Iíle este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho <:i~ mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO ~"'RANCO

El Mt-nlsHo di." Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 978/1969. de 8 de mayo, por el que SI'

declara urgente la ocupación de terrenos en el
polígono universitario de «Las Llamas». 8ootan
(/r'T, pam ta construcción de la Facu.ltad de Cien
cias 11 demás Centros de Ense?lanza Superior.

Para la adecuada instalación de la Facultad de Ciencias
y otros Centros de Enseñanza Superior en santander resulta
indís:p~able la a<I9:uisición de terrenos de suficiente extensión
y ublcaolón convemente. De entre los existentes han parecido
los más idóneos los que en la parte dispositiva del presente
Decreto se definen, cuyo importe han aceptado su!ragar, por
mitadeo iguales, la Diputación Provincial y el Ayuntamiento
de Santander como aPortación de la provincia y la ciudad a
esta obra

Procede utilizar con este fin el sistema excepcional previsto
por el articulo cincuenta y dos de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de diecIséis de diciembre de mil novecientos cin~

cuenta y cuatro. facultando al excelentísimo Ayuntamiento de
Santander para que, en nombre del Estado, efectúe la gestión
del expediente expropiatorio y el pago directo a los afectades
así como los demás gastos inherentes a la expropiación. La
excelentísima Diputación proV1nc1al, por su parte, abOllará al
AyUntamiento su aportación. consistente en la mitad del coste
total de "la adquisición. en la forma que por acuerdo de ambas
Corporaciones se establezca.

En virtud de 10 que antecede, a proPuesta del Ministro de
Educación y CiencIa. y previa deliberación en Consejo <ie :M1
n1atros en su reunión del día veinticinco de abril de mU nov&
cientos sesenta y nueve,
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DISPONGO:

A~1culo primero.-8e declara urgente la ocupación por el
A~to de Santander de los ten:enos necesarios para
el estab1ec1miento de la Facultad de Ciencias y otros Centros
de Ensefianza Superior en dicba capital. Dichos terrenos, en
c1avades en el pOlígono universitario de «Las Uamas», vaguada
del mismo nombre, en el Sardinero, entre Santander y Cueto.
comprenden una extensión superficial de cuarenta hectáreas
noventa y seis áreas, equivalentes a cuatrocientos nueve mil
seiscientos metros cuaarados, comprendido dentro de una lí
nea perimetral formada por la prolongac1ón de la avenida
de los Castros. desde el cruce de la calleja de la Gándara.
final de la explanación actual hasta cerca de la :Bajada de
Polio, finca número ciento noventa y nueve del Catastro. pro
piedad de don Federico San Miguel, y desde aquí, en dirección
Norte. a la finca ciento cuarenta y seis. de don Domingo Alon
80. Desde este punto, y ahora en dirección Este. hasta la flnea
núm90 sesenta y seis, en que quiebra al Sur, hasta la finca
ciento cincuenta y cinco, proPiedad de don Lisardo Garc1a,
y desde aquí, haciendo· otro quiebro, esta vez al Este. hasta
la finca trescientos siete, adonde llega haciendo un pe€lueño
carnt9io de linea, y desde aquí, en direecí6n Sur primero y
luevo Suroeste, a la avenida de los CasDros actual. Al sur de
la avenida de 103 Castros y en dirección Sur, desde la citada
avenida a la finca doscientos treinta y ocho, proPiedad de don
PauUno Sainz, y desde este punto, en dirección Este, a la
finca doscientos cuarenta y ocho, también de don Sabino Saínz,
y desde aquí a cerrar a línea con la avenida de los Castros,
por la clento setenta y nueve, propiedad de don Angel Hemán·
dez Morales.

Todas estas lineas en dirección Este-Oeste y parte de la
Notte-Sur están t:rllEadas sobre las lineas de las futuras calles
de los planes parciales de La Gándara y del Poligono.

Son pertenencia de la totalidad de propietarios afectados
por esta expropiación tlel polígono Universitario, cuya descrip.
ción se ha verificado en el anterior antecedente.

Articulo segundo.-De acuerdo con lo previsto en el articulo
once, apartado seglUldo, párrafo a) del Reglamento de la. Ley
de Expropiación Forzosa en relación con el articulo diez de
dicha Ley, Be entiende que las obMs necesarias para el estaw

blec:im1ento de la Facultad de Ciencias y demás Centras de
Enseñanza Superior constituyen una finalidad de utilida{l PÚN
bl1ca.

Articulo tercero.-El excelentisimo Ayuntamiento de SanN
tander gestionará, en nombre del Estado. el expediente de eXN
propiac1ón y procederá a abonar la totalidad de los gastos
que el mismo implique, La excelentísima Diputación Provincial
de Santander entregará directamente al Ayuntamiento su apor
taci6n en la forma en que ambas Corporaciones, de común
acuerdo. determinen.

Articulo cuarto.--Por el Ministerio de Educación y Cienda
se dietarán las disposiciones precisas para €l más eficaz cumN
plimiento de 10 que se dispone.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado f'n Madrid ¡

a ocho de maYo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

g¡ MIn1stro de EducacIón y Clt'tWi:t,
SOBE LUIS VIl,LAR PAI,ASl

lJf'Cftl!:TO 979/1969, 11,' <": de mapo, ¡¡or el que s,'
adscribe a la Facultad de Medicina de Valencia
el Instituto de Im)estigaciones CUológtcas de la
Caia de Ahorros y Montt? de Piedad de aquella
dudad.

La Caja. de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia cons
tituyó en el aflo mil novecientos sesenta y cinco un Instituto
de Investigaciones Citológicas. recogiendo en el mi¡;mo la me·
ritaria labor realizada hasta entonces en este campo por los
Doctores don Jerónimo Fort.eza Bover y don Rafael Báguena
Canciela.

Desde aquella fecha el Instituto ha venido realizando una
destacada labor de investigación y de colaboración con las Clí
niGas de la Facultad de Medicina de Valencia v con el ConN

sejo Superior ue Investigaciones Cientificas. '
Todo ello es suficientemente acreditativo de la constancia

y eficiencia en la labor desarrollada. 10 que aconseja incor·
porar dicho rnstituto a las tareas de la Universidad de forma
más estrecha y fructífera.

Por todo ello. de acuerdo con lo preVisto en el articulo
veintiséis de la Ley de Ordenación Universitaria. de velntiN

nueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres; visto el
favorable dictamen emitido por el Consejo Nacional de Edu
cación. a proPuesta del Ministro -de Educación y Ciencia y
previa deliber6clón del Consejo de Ministros en su rewlión
del día veinttcinco de abril de mil novecientos se¡;;.enta y nueVe.

DISPONGO

Articulo primero.-8e adscribe a la Facultad de Medicina
de la. V4tverSidad d.e Valencia como Centro Superior de In-

vestigación el Instituto de Invest~io~ Cito16gicas de la
Caja de AbONOS y Monte de Piedad de Valencia.

Articulo segpndo.-En el plazo de tres meses, a contar de la
promulgación del presente Decre~ la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Valencia y la Universidad elaborarán y someterán
a la aprobacIón del Minis1ie-rio de Educación y Ciencia el proN

yecto de l!lstatutos que han de regir la vida de la Institución.
ArtiCUlo ter(J$o.~ autoriZa. al Ministerio de Educación y

Ciencia pare. dictar cuantas disposiciones estime pertinentes
para el cumplimiento del presente Decreto.

Asi lo <iispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón Y Cit"ncia.
JOSE LUIS VIn'(,AR PALASI

DECRETO 980/1969, de 8 de mayo, por el que se
L'Tea el MU8~Palacio de Fuensalida, en ToledO.

.El Palacio de Fuensalida. en Toledo -hermosa mansión
seflorial levantada por el primer Conde de Fuensalida, don
Pedro López Ayal&-, constituYe una muestra Interesantisima
de la antuitectura civil del Siglo XV y es lUl ejemplar noble
y austero de la mezcla, armoniosamente lograda, de los estilos
g6tico y mudéjar.

Dentro de sus muros se vivieron inteilsas páginas de la
historia eapafiola, y en uno de sus bellos- salones murió la
Emperatriz Isabel. en mil qulniento-:::¡ treinta y nueve.

Con el traslado de la Corte a Madrid, muchas de estas
grandes residencias sefioríales quedal"On abandonadas, y poco
a poco pasaron a. usos improPios y sufrieron los naturales da
fios del paso del tiempo. Felizmente, el Palacio de Fuensalida
-declarado Monumento Hist6ríco--ArtistiCO-- acaba de ser de
bidamente restaurado por la. Dirección General de Bellas Artes.
con 10 cual ha recobrado su primitivo carácter arquitectónico.
tan sencillo y grandioso a la par,

Por el extraordinario valor monWllental y turistico de la
ciudad de Toledo se considera que dicho Palacio puede servir
inmejorablemente, convertido en museo. de marco adecuado
para la. exhibición de obras artisticas. ~ecialmente de pintura
y escultura del Siglo de Oro. a cuya hIstoria está Toledo tan
Vivamente Vinculooa. Con ello, el edificio quedará perfectamen
te conservado mediante un honroso y noble {lestlno, a la vez
que puede servir de marco a otras actividades CUlturales or
ganizadas por la Dirección General de Bellas Artes y a reunio
nes de estudio de proyección internacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Edu'Cación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni@n del <lIa veipticinco de abril de mil noveciento~ sesenta
y nuev€'o .

DISPONGO:

Articulo primero.-8e crea en la ciudad de Toledo, como
lllial del MUseo de Santa Cruz, el. Museo-Palacio de Fuensa~

lida, destinado a exhibir adecuadamente cuantas obras de arte
y objetos histórico-artisticos sirvan para poner de relieve el
valor wliversal de la cultura espafiola del Siglo de Oro.

Articulo segundo.-Dicho Museo (lependerá del Ministerio
<le Educación y CIencia a través de su Dirección Genera! de
Bellas Artes, y se regirá por las normas generales sobre Museos
dependientes de dicho Departamento.

Articulo tercero,-La administración del Museo-Palacio de
Fuensalida se integrará en la administración única de los Mu·
seoS dePendientes de la Dirección General de Bellas Artes,
creada por Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre. de me.
didas de austeridad del gasto público, y CuYo órgano rector
es el Patronato Nacional de los MU$€oS dependientes de la
indicada Dirección, regulado por Decreto quinientos veintidós;
mil novecientos sesenta y ocho. de catorce de marzo.

Articulo cuarto,-Los tondos del Museu se constituirán:

a) Con todas aquellas piezas auténtkas de la época que
se conservan en Centros del Estado y que en forma reglamen
taria se adscriban a este Museo.

b) Con los donativos, legados o depósitos que se realicen
por Instituciones o particulares espafio1es o extranjeros.

c) Con las obras de arte u objetos histórico-artisticos Que
se adquieran por cualquier titulo con destino al MUseo.

d) Con aquellos documentos o reproducciones que por su
calidad },' poder evocativo merezcan ser expuestos en este Museo.

Artlculo quinto.-De la organización. desarrollo cultural y
desenvolvimiento futuro del Museo--Palacio de Fuensal1da se
ocupará un Patronato, compuesto pOl' las siguientes personas:

Presidente: El Dírector general de Bellas Artes.
Vicepresidentes: El Subdirector general de Bellas Artes y

el Gobernador civil de Toledo.


